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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 26lQ...,de 1966, de 20 de oct\ibré; Ley 1011966.
de lB de marzo; Decreto 1775/1961, de 22 de fuJ::io:Leyde 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de L,{neas Eléctricas de, Alta
Tensión, de 23 de fabrero de 1949 (modificado'pOr Orden n1inis~
tenal de 4de enero de 1965). ha reauelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la E. T.
que se cita y declarar la utilidad púl;lliCá de. la mismas los
efectos de .la imposición de la servidumbre de.PMo en las con
diciones, alcance y limitaciones queestalJléCQ 'el Reglamento
de la Ley 1011966. aprobado por D~eto, 261911966;

Tarragona, 21 de febrero de 1972.-ElOelegaao provincial,
José Antón Solé.-2.229-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
Tragona por la que se autoriza y ~cla,.a lfI, ~tilidlui

pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglarnent*,,~'ios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial 8. instar,¡cia cJ;,. .J'uenas
Eléctricas de Cataluña, S. A..., con domt<:iUo en Barcelona, plaza'
de Ca.taluña, 2, solicitando autoriZá(;iián .para···la. instalact6n y
declaración de -utilidad p~bUca..8 l<>&-éfectoa"de.la'impQl;iclón
de servidumbre de paso, dalas. instalaciones éléctriC$ cuyas
características técnicas principales SOn las siguientes:

Referencia: lA2O.
prigen de la línea; Apoyo número 676 de la linea Heus·

Montblanch. ..
Final de la línea: E. T. San Matías y apoyo 681, línea Reus-

Montblanch.
Término municipal que afecta: Montblanch.
Tensión de sen-icio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,012 !Hnea) y 0,200 (variante}.
Conductor: Cobre de 35 mil1metros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora:
Tipo: Caseta.
Potencia: 100 KVA.
Relación transformación: 25.000/380:220 V.

/

Esta Delegación Provincial, en cU1llplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de 1966. de 20 de octu:bre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio· Ley de' 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento- de Línea.sElttCtrtcas<de Alta
Tensión, de 23 de febrero· de 1$49 {modificado -por. Orden minis~
terial de " de enero de 1965l. haresuelto¡

Autorizar la. instalación de la línea solicitada con la E. T;
que se cita y declarar la utilidad púbUca de.la misma a los
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las. CQn~
dic1ónes, alcance y limitaciones qUe es~blece-, el Reglamento
de la Ley 16/1966, aprobado por Decr.eto 261D/1968.

Tarragona. 23 de febrero de 1972.-El De1egadoprovincial,
José Antón Solé.-2.227-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta·
rragona por la que 86 autoriza y declara, la u:tiUdod
pública en concreto de la insta~ión eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instanc;ía de eFuerzas
Eléctricas de Catalu~, S. A ... , con. domicilio el1.Barce:}ona; plaza
de Ca~uña, 2, s.o!lCltandQ autonzaci6n para Jaínstalación y
declara<:lón de utihdad pública, s. los efe;etosde la. imposició:q
de servldu:mbre de. paso, .de. las mstalaclOnes· -Eiléctricas cuyas
características técUlcas pnnclpales son las siguientes:

Referencia: 1,383.
Origen de la línea: Apoyo sin. de la línea Montblanch.Sa.

nea!.
Final de la línea: E. T. Casas barotas.
Término municipal So que afecta; Montblanch.
Tensión de semcio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,210.
Conductor; Cobre de 16 miHmetro$ cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora;
Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relación transformación: 25.000/380/220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de ~8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de iuli<l¡ Ley de 24 de
novlf;!J!1bre de 1939 y Reglamento de Li-fleas~lécíri-easdeAlta
Te~slOn, de 23 de febrero de 1949 (modifi<:ado por Ordl;'i'i minis
terIal de 4 de enero de 1965}, ha :"esueIto:

Autori~r la instalación de la linea solicitada con laE. T.
que se Cita- y dedarar la utilidad publica de la misma a lo-s

efectos de la imposición de la ::ervidum-bre de paso en .las con
dk:iones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
dé la Ley 10/1966, aprobado por· Decreto 2619/1966

Tarragona. 23 ,1e febrero de 1972.-EI Delegado provincial,
José Antón Solé. -2,228-C.

RESOLUC10N de la Sección de Industria de Melt~
Ua por laque se autoriza el establecimiento de la
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Sección de Industria, a
petición de la ..Compaftía Telefónica Nacional de ESpaña.. , so·
licitando autorización y. declaración en concreto de utilidad pú
blica para. el establecimiento de una línea eléctrica subterránea
y una subestación transfoí'madOra. y cumplidos loS trámites re
glamEmt&rios ordenados en el capitulo llldeí Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones eléCtricas, y en el capítu
lo nI del R~glamento, aprobado por. Decreto 261911966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con .Id ordenadO. en la Orden de este
Ministerio de 1 de febrero de 1968, y Ley de 24 de novIembre
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Sección de Industria ha resuelto;
Autori:z.ara ·la ..Compañía Telefónica ,Nacional de España.. la

instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

Tendido "1>ubterraneo de 1.150 metros de cable armado 3 X 10
milímetros cuadraQ,os a 6 KV. Y subastación transfonnadora de
65 KVA .. 5.00Q-127/220 V., siendo s~ finalidad la alimentación
de los nuevos equipos deradioenIace a. instalar por la citada
Compañia en la zona. de Rostrogordo y de las instalaciones
eléctricas que el EjérCito posee en las proximidades de dicha
zona.

Declarar en concreto la utilidad públi.ca de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos sei'ialados en la Ley 10/
1966, sobre· expropiación forzosa y sanciones e~ ~teria de ins·
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplIcaCIón de 20 de
octubre de 1006.

Esta instalación no oodrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

MaUlla, 28 de febrero da 1972.-EI Ingeniero Jefe.--557-D.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Santa -Cruz de Tenerife por
la que S6 autoriza 'Y declara la utilidad pública en
concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los tTámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Seceiónde Industria promovido por cUnión Eléc
trica de canarias, S. A .... cOn domicilio en esta capital, en soli
citud· de la· autorización y declaración de utilidad pública para
la instalación eléctrica cuyas características técnicas principales
son las siguientes :

Suministro de energía eléctrica en lQs términos de Tijarafe
y Punta· Gorda, en la isla de La Palma, mediante derivaciones
de .línea. general ..Las Angustias·Punta Gorda", con conductores
de aluminio' acero, de 31.1. milímetros.t;l,ladrados, sobre torres
metálicas y aisladores rígidos; .aislamiento para 30 KV.; de
480 metros de longitud la que irá a. -centro transformador de
75 KVA" a la Punta de Tijarafe, de 591 metros al centro trans
formador de 100 KVA. de Candelaria da Tijarafe; de 650 metros
a transformador de íoS KVA. en Almendreros de Punta Gorda;
747 metros a transformf1dor de 75 KVA. en el Pinar de Punta
Gorda y centro de &0 KVA. bajo la lfnéa principal a su paso
por Altnagar de Tijarafe. Todos los transformadores serán de
relación 15:000/380/220 V. y se conectarán a las redes de distri
buCiórtde los respectivos' barrios.

Esta sección, en cumglimie-nto de l() dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967, de 20 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos Electrotécnicps de Centrales y Esta
ciones de Transformación, de 23 de febrero de 1949, y de Líneas
Aéreas, de 28 de noviembre de }-968, y en uso de l~s facultades
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 19613,
resuelve:

Autorizar la instalación eléctrica y declarar la utilidad públi·
ca dé la misma a los efectos de la servidumbre de paso y ex
propíaciónen las condiciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10/1966,' aprobado por Decreto
2619/1900.

Para' el desarrollo y ejecución de las instalaciones, el titular
de la misma d~berá atenerse a lo di~puesto en el capitulo IV
del Decretó 261711966.

El plazo de puesta en marcha será de doce meses, contados
a _partir de la publicación de la preSl:'nte resolución en el eBo·
latin Oficial.. de la provincia y en el ..Boletín 0ficial del Es
tado...

Santa Cruz. de Tenerife, 10 de marzo. de 1972.-El Delegado.
764-B.


